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1. Proyecto de dictamen consolidado. El dieciocho de 

octubre de dos mil diecinueve4, la Comisión de Fiscalización del 

INE, aprobó el proyecto presentado por la Unidad Técnica de 

Fiscalización5, relativo al dictamen consolidado de la revisión de 

los informes anuales de ingresos y gastos de los Partidos 

Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 

correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho, dentro los 

cuales se encuentra el partido actor. 

 

2. Resolución INE/CG472/2019. El seis de noviembre de dos 

mil diecinueve, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 

INE emitió la resolución impugnada respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado, 

relativo a la revisión de los informes anuales de ingresos y 

gastos del partido, correspondiente al ejercicio dos mil 

dieciocho, en la que impuso al partido diversas sanciones de 

carácter pecuniario, en el Estado de Hidalgo. 

II. Recurso de Apelación. Inconforme con esa determinación, 

el diecinueve de noviembre, el Presidente de la Junta Estatal y 

el Representante de PODEMOS ante el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo6, interpusieron, ante la 

Oficialía de Partes de la Junta Local Ejecutiva del INE, en el 

Estado de Hidalgo, este recurso de apelación. 

Posteriormente, fue remitido a la Oficialía de Partes Común del 

INE, el veinticinco de noviembre siguiente. 

III. Recepción de constancias. El veintinueve de noviembre, 

se recibió en la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional 

                                                 
4 En lo sucesivo, todas las fechas corresponden al año 2019, salvo lo expresamente señalado. 
5 También UTF. 
6 En adelante IEEH. 



 

 
 

el ofi

Gener

apelac

relacio

divers

electró

IV. Int

misma

acordó

ponen

los efe

Sistem

El Sec

cumpl

759/19

V. Ra

instruc

VI. Ad

pasad

deman

proced

pendie

cual e

Prime

compe

             
7 Ley de m

 

cio IN

ral del 

ción, e

onada c

a relati

ónico ce

tegraci

a fecha

ó integr

ncia del 

ectos p

ma de M

cretario 

ió con 

9. 

adicació

ctor rad

dmisión

o el M

nda al 

dibilidad

ente po

l asunto

ero. Jur

etente p

               
medios. 

 

E-SCG/

INE, m

el infor

con el 

iva al 

ertificad

ón del

, la Ma

rar el ex

Magist

previstos

Medios d

Genera

lo orde

ón. En 

icó el ex

n y cier

Magistra

consid

d. En 

r desah

o quedó

C

risdicci

para con

              

/1364/2

mediant

rme ci

trámite 

expedie

o. 

 exped

gistrada

xpedien

trado A

s en el

de Impu

al de Ac

enado, 

dos d

xpedien

rre de i

ado Ins

derar q

su opo

hogar, d

ó en esta

C O N S

ón y co

nocer e

      

3 

2019 d

te el c

ircunsta

del me

ente IN

diente y

a Presid

nte ST-R

lejandro

 artícul

ugnación

cuerdos

median

de dicie

nte en s

instruc

structor 

ue se 

ortunida

declaró 

ado de 

 I D E R

ompete

ste med

el Sec

ual rem

anciado

edio de

NE-ATG/

y turno

denta d

RAP-26

o David

o 19 d

n en Ma

 de este

nte el o

embre 

u ponen

cción. E

acordó

cumple

ad, al 

cerrada

resoluc

R A N D

encia. E

dio de i

ST

cretario 

mitió la

, la d

e impug

/391/20

o a po

de esta 

6/2019, 

d Avante

e la Le

ateria El

e órgan

oficio TE

actual 

ncia. 

El nueve

ó la ad

en los 

no ex

a la inst

ción, y 

D O 

Esta Sa

mpugna

T-RAP-2

del C

 dema

docume

gnación,

019, en

onencia

Sala R

y turna

e Juáre

ey Gene

lectoral7

o jurisd

EPJF-S

el Mag

e de dic

dmisión

requis

xistir di

trucción

ala Regi

ación, to

26/2019

Consejo

nda de

entación

, y otra

 medio

. En la

Regiona

arlo a la

ez, para

eral de
7.  

icciona

T-SGA-

gistrado

ciembre

n de la

itos de

ligencia

, con lo

ional es

oda vez

 
9 
 

o 

e 

n 

a 

o 

a 

l 

a 

a 

l 

l 

-

o 

e 

a 

e 

a 

o 

s 

z 



 
ST-RAP-26/2019 

4 

que es interpuesto por un partido político en contra de una 

resolución emitida por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, relacionada con las irregularidades encontradas en el 

dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de 

ingresos y gastos, correspondiente al ejercicio dos mil 

dieciocho, relativas al citado instituto político en el Estado de 

Hidalgo; entidad federativa perteneciente a la quinta 

circunscripción plurinominal, donde esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción. 

Por tales razones, esta Sala Regional asume competencia para 

conocer y resolver el recurso de apelación, conforme a lo 

previsto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI y 99, 

párrafo cuarto, fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso a), 

192, párrafo primero y 195, fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 40, 44, párrafo 1, 

inciso b) y 45, párrafo 1, inciso b) de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral; así como los 

Acuerdos Generales 1/2017 y 7/2017 de la Sala Superior del 

este Tribunal, de ocho de marzo y diez de octubre de dos mil 

diecisiete, respectivamente, que ordenan la delegación de 

asuntos de su competencia para su resolución a las Salas 

Regionales. 

Segundo. Causales de improcedencia. La autoridad señalada 

como responsable hace valer como causal de improcedencia la 

preclusión, por considerar que el partido actor agotó su derecho 

a impugnar, al haber promovido, previamente, una diversa 

demanda en contra de la resolución impugnada, presentada 

directamente ante el Instituto Electoral del Estado de Hidalgo, 
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13, párrafo 1, inciso a), fracción I; 42 y 45, párrafo 1, inciso b), 

de la Ley de medios, como se expone. 

a) Forma. Se presentó por escrito ante la Junta Local Ejecutiva 

del INE en el Estado de Hidalgo, órgano delegacional del 

Instituto responsable; se hace constar el nombre de la parte 

actora y sus representantes, el domicilio para oír y recibir 

notificaciones y las personas autorizadas para ese efecto.  

Igualmente, se identifica la determinación impugnada y la 

autoridad responsable; se mencionan los hechos en que se 

basa la impugnación, los agravios que causa la determinación 

combatida, los preceptos supuestamente violados; se ofrecen 

pruebas y se hacen constar tanto el nombre como la firma 

autógrafa de los representantes de la parte actora. 

b) Oportunidad. La parte actora en su escrito de demanda 

manifestó que la resolución impugnada le fue notificada el 

pasado trece de noviembre del año en curso, cuestión que no 

se encuentra controvertida por la responsable. 

Por lo que el plazo de cuatro días previsto en el artículo 8 de la 

Ley de medios para interponer este medio de impugnación, 

transcurrió del catorce al veinte de noviembre, en el entendido 

de que no se toman en cuenta los días sábado dieciséis y 

domingo diecisiete, así como el lunes dieciocho, lo anterior al 

ser días inhábiles, los dos primeros por no trascurrir un proceso 

electoral, y el último al ser un día oficialmente feriado8. 

                                                 
8 En relación con lo dispuesto por los artículos 59 y 63, numerales III, IV, V, VII, IX y XI y último 

párrafo, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa del Instituto Nacional Electoral, y atendiendo al Segundo Punto del Acuerdo General 
3/2008 emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
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carácter lo refiere la responsable dentro de su informe 

circunstanciado. 

d) Interés Jurídico. El partido tiene interés jurídico directo 

puesto que, en la resolución controvertida, se le impuso una 

sanción que implica una afectación a su patrimonio jurídico, por 

lo que este medio es el idóneo para alcanzar, en su caso, su 

pretensión de revocarla. 

e) Definitividad y firmeza. Se cumple, toda vez que la 

resolución dictada por el Consejo General del INE no admite 

medio de defensa que deba ser agotado previamente a la 

promoción de este recurso, por medio del cual pueda ser 

modificado o revocado, acorde con lo previsto en el artículo 42, 

del ordenamiento legal adjetivo de la materia. 

Al reunir los requisitos de procedibilidad y no advertirse la 

actualización de alguna causal de improcedencia, lo 

conducente es analizar el fondo del asunto. 

Cuarto. Cuestión previa. De la lectura cuidadosa del escrito de 

demanda, específicamente de lo que el apelante refiere como 

agravio único, se advierte que se combate la resolución 

impugnada al aducir que está indebidamente fundada y 

motivada, específicamente en cuanto hace a la conclusión 21-

C3-HI. 

 

En ese orden de ideas, se debe considerar que el partido 

apelante se encuentra conforme con las consideraciones 

vertidas por la responsable respecto de las conclusiones 

sancionatorias restantes y en consecuencia, se debe dejar 
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concepto, la responsable incrementó de forma artificiosa el 

monto para imponerle la sanción, lo cual debe ser considerado 

ilegal y contrario al proceso de fiscalización. 

 

Igualmente, refiere que, como dictamen consolidado, solo le fue 

notificado un documento de 15 fojas, en el cual de manera muy 

general la autoridad relata el proceso de fiscalización, sin que 

del mismo se aprecie un análisis de las motivaciones y 

razonamientos realizados por la responsable. 

 

Sexto. Fijación de la litis. La cuestión medular a resolver 

consiste en determinar si tal como lo aduce el actor, la 

responsable efectivamente observó al apelante por un monto 

dentro del primer oficio de errores y omisiones, y al momento de 

aplicar la sanción, varió el monto involucrado a efecto de 

imponer una sanción que no correspondía con la normativa 

aplicable. 

 

Igualmente, determinar si el dictamen que dice el actor le fue 

notificado, no corresponde a la resolución impugnada, o se 

encuentra “incompleto”. 

 

Séptimo. Metodología. A efecto de facilitar el estudio del 

agravio planteado, cabe precisar que, dentro de la resolución 

reclamada, la responsable determinó dentro de la conclusión 

21-C3-HI tener por acreditada una falta de carácter sustancial o 

de fondo, en razón de que el sujeto obligado omitió destinar el 

porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario 

2018, para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
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En primera instancia, debe señalar con precisión el precepto 

aplicable al caso y expresar concretamente las circunstancias 

especiales, razones particulares y las causas inmediatas que se 

tuvieron en consideración para su emisión; debe existir, 

además, una debida adecuación entre los motivos aducidos y 

las normas aplicables al caso planteado, es decir, que se 

configuren las hipótesis normativas. 

 

Para que exista motivación y fundamentación basta que quede 

claro el razonamiento sustancial sobre los hechos y causas, así 

como los fundamentos legales aplicables, sin que pueda 

exigirse formalmente mayor amplitud o abundancia que la 

expresión de lo estrictamente necesario para que se comprenda 

el argumento expresado; en este sentido, la ausencia total de 

motivación o de la argumentación legal, o bien, que las mismas 

sean tan imprecisas que no den elementos a los recurrentes 

para defender sus derechos o impugnar el razonamiento 

aducido por las autoridades, da lugar a considerar la ausencia o 

indebida motivación y fundamentación del acto reclamado. 

 

Ahora bien, por fundamentación se entiende la exigencia a 

cargo de la autoridad de señalar el precepto legal aplicable al 

caso concreto, en tanto que la motivación se traduce en 

demostrar que el caso está comprendido en el supuesto de la 

norma. 

 

Como se ha evidenciado, la falta de dichos elementos ocurre 

cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto 

y las razones que se hayan considerado para estimar que el 

caso puede adecuarse a la norma jurídica. 
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parte de una premisa errónea al considerar que la responsable 

varió el monto que observó en el primer oficio de errores y 

omisiones al momento de emitir la sanción, como se explicará a 

continuación. 

 

De conformidad con lo establecido con el artículo 51, numeral 1, 

inciso a), fracción IV e inciso c), fracción I de la Ley General de 

Partidos Políticos, el partido político actor estaba obligado a 

destinar a gastos para Capacitación, Promoción y el Desarrollo 

del Liderazgo Político de las Mujeres, la cantidad de 

$54,451.6512 

 

Ahora bien, de la revisión del oficio INE/UTF/DA/8808/2019, 

correspondiente al oficio de errores y omisiones de primera 

vuelta, se aprecia que la responsable refirió que de la revisión a 

la cuenta “Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 

Político de las Mujeres”, subcuenta “Material Promocional”, se 

observó una póliza que presenta como soporte documental 

comprobantes fiscales en PDF y en XML y contratos de 

prestación de servicios; sin embargo, omitió presentar las 

muestras. Como se detalla en el cuadro siguiente: 

Póliza Fecha Comprobante CFDI 

Muestra
s 

faltantes Periodo 
de la 

operaci
ón 

Tipo 
Subti

po 
Núme

ro 
Registr

o 
Operaci

ón 
Núme

ro 
Fecha 

Proveed
or 

Concept
o 

Impor
te 
$ 

                                                 
12 Según se aprecia del dictamen remitido y certificado por la responsable a foja 59 del mismo. 
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hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se 

determinaron de la revisión de los registros realizados en el SIF. 

 

Con escrito número PODEMOS/FN/034/2019 de fecha 15 de 

julio de 2019, manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) Se anexo la evidencia del HandBook en la póliza del 
cuadro que antecede son gastos necesarios para la 
realización del evento. (…)” 

 
La UTF determinó que, del análisis a las aclaraciones 

presentadas por el sujeto obligado, se constató que presentó la 

documentación solicitada consistente en un documento 

denominado “Handbook curso: Empoderamiento Político de las 

Mujeres”; sin embargo, de la revisión a los documentos la 

responsable no tuvo la certeza de que el proveedor tuviera la 

experiencia y la formación académica para elaborar 

documentos de apoyo en temas objeto de las capacitaciones. 

 

Resaltando que al no acreditarse el vínculo directo de los 

gastos a los proyectos que integran el Programa Anual de 

Trabajo, así como el cumplimiento de los objetivos del 

presupuesto etiquetado y su debido ejercicio, estos no serían 

considerados, ni acumulados al porcentaje mínimo requerido 

para cada uno de los rubros. 

 

Por su parte, el partido apelante en su escrito sin número de 

fecha 26 de agosto, respondió en el sentido de anexar 

información con la que pretendió demostrar la capacidad, 

formación académica y experiencia de la licenciada Ingrid Tapia 

para impartir diversos cursos sobre Capacitación, Promoción y 

Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, esto con el 

propósito de acreditar diversos montos al vínculo directo de los 
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5.- Importe no destinado al rubro de Capacitación, Promoción y 

el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres $18,655.50 

 

Como puede apreciarse, lo incorrecto de la afirmación del actor, 

radica en que la responsable le observó, entre otras, dentro de 

los referidos oficios de errores y omisiones, que de la revisión 

de la cuenta “Capacitación, Promoción y Desarrollo del 

Liderazgo Político de las Mujeres”, subcuenta “Material 

Promocional” se observó una póliza que se presentó como 

soporte documental comprobantes fiscales en PDF y XML, por 

el importe de $2,320.00 pesos, así como contratos de 

prestación de servicios; sin embargo, omitió presentar las 

muestras como las de diseño, impresión y recopilación 

documental para la realización de un HandBook con 

información relevante de apoyo, lo cual no se encuentra 

cuestionado por el actor. 

 

Por lo anterior solicitó, entre otras, presentar dichas muestras al 

no acreditarse el vínculo directo del gasto, a los proyectos que 

integran el Programa Anual de Trabajo y que, de no 

hacerlo, estos no serían considerados ni acumulados al 

porcentaje mínimo requerido para cada uno de los rubros15.  

 

Por tanto, como se ha evidenciado, la responsable en ningún 

momento varió la cifra por la cual procedió a sancionar al 

apelante, simplemente procedió a descontar del monto total al 

cual el partido estaba obligado a destinar para la actividad 

específica de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 

Liderazgo Político de las Mujeres, el monto que tuvo por 

                                                 
15 Afirmaciones visibles en el oficio INE/UTF/DA/8808/2019, a fojas 11 y 16, así como en el 
diverso INE/UTF/DA/9757/2019 fojas 20 a 24. 
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Fijación de la sanción, la cual ocurrió de forma fundada y 

motivada, tal como se aprecia del contenido del acto 

impugnado, ya que la responsable procedió al momento de 

individualizar la sanción y calificar la falta, a ponderar el tipo de 

infracción, las circunstancia de modo, tiempo y lugar, la 

comisión intencional o culposa de la falta, la trascendencia de la 

normatividad transgredida, la singularidad o pluralidad de las 

faltas acreditada, así como la condición de que el ente infractor 

haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción 

similar16. 

 

Situaciones que aun cuando el actor no impugna de forma 

frontal, como se resaltó, se consideran apegadas a Derecho. 

 

Importante resaltar que el actor no se inconforma con el 

actuar de la responsable en el sentido de no tener por 

atendidas y subsanadas las observaciones realizadas, ya 

que se limita a señalar que se varió el monto de las 

observaciones a fin de imponer una sanción mayor de forma 

discrecional, lo cual, como se ha demostrado, no ocurrió. 

 

Por todo lo narrado, es que se considera que la responsable en 

ningún momento varió o alteró la cifra para imponer la sanción 

que tuvo por acreditada al apelante, ya que determinó que el 

recurrente omitió destinar la totalidad del financiamiento publico 

correspondiente al rubro de actividades específicas por el 

monto de $18,355.50. 

 

                                                 
16 De conformidad con el criterio sostenido pro la Sala Superior en el expediente SUP-
RAP-5/2010. 
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REGISTRO LOCAL, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
2018”. 
 

Dicha impresión corresponde con un documento que se obtiene 

simplemente de ingresar al motor de búsqueda “Google”  y 

acceder a la dirección electrónica 

https://repositoriodocumental.ine.mx › handle › CGex201911-06-

dp-1, sin que el apelante aporte prueba alguna para robustecer 

su dicho, en el sentido de que tal documento le fue anexado a 

la resolución impugnada, como el acuse de notificación o la 

constancia electrónica de la misma, a fin de corroborar que 

dicho documento le fue notificado, junto con la resolución 

impugnada INE/CG472/2019 tal como lo reconoce dentro de su 

demanda. 

 

En suma, de la simple lectura de dicho documento, se aprecia 

que se trata de un dictamen aprobado por el Consejo General 

de la responsable referente a Partidos Políticos Nacionales, 

con acreditación local y con registro local, por lo cual, no 

cobra sentido lo referido por el actor al señalar que del mismo 

no se aprecia un “verdadero análisis de las motivaciones y 

razonamientos por las que el actor se considera en 

incumplimiento, quedando como lo advirtió la Sala Superior en 

un estado de indefensión respecto de las determinaciones de la 

Autoridad.”. 

 

En suma, dicho acuerdo se encuentra impugnado ante la Sala 

Superior de este Tribunal, en los recursos de apelación 151, 

153, 157 y 164, presentados los Partidos Políticos Movimiento 

Ciudadano, Morena, Revolucionario Institucional y Nueva 

Alianza Morelos, respectivamente. 
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Por tanto, al solamente contar con el dicho del apelante, así 

como una impresión de un acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, al cual no se anexó algún 

documento que acredite, tal como lo refiere el partido, que la 

resolución que ahora impugna, notificada al encargado de 

finanzas de dicho partido, se encontraba “incompleta” y al 

haberse considerado incluso el dicho del apelante respecto 

de la notificación del acto impugnado a fin de considerarlo 

oportuno, sin aportar prueba sobre esto, es que el disenso se 

considera inoperante. 

 

Finalmente, debe decirse que el apelante no aduce que no 

haya conocido las sanciones que le fueron impuestas, 

incluso, tal como se analizó en el agravio estudiando 

anteriormente, impugnó y refirió el por que, en su concepto, la 

conclusión identificada como 21-C3-HI resultaba contraria a 

derecho; así como que señaló como acto impugnado, 

expresamente resaltado el acuerdo INE/CG472/201917. 

 

Noveno. Decisión. Al quedar demostrado que, respecto de 

la porción impugnada, el acuerdo INE/CG472/2019 fue 

debidamente fundado y motivado y que la responsable actuó 

apegada a Derecho al imponer la sanción cuestionada, lo 

procedente es confirmar el acto cuestionado. 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

Resuelve 

 

                                                 
17 Afirmaciones visibles a foja 4 y 7 del expediente. 



 

 
 

Único

la reso

 

Notifíq

 

Hágas

órgano

 

En su

remíta

region

 

Así, p

Magist

del Po

Circun

Acuerd

 

ALE

 

 

o. Se co

olución 

quese.

se del c

o jurisd

u oportu

ase el e

nal, com

por una

trados q

oder Jud

nscripció

dos en 

MARC

MA

EJANDR

SECR

 

onfirma

impugn

 como e

conocim

dicciona

unidad, 

expedie

mo asun

animida

que inte

dicial de

ón Plur

Funcion

MA

CELA E

 

AGISTR

 

RO DAV

JUÁRE

RETAR

a, en lo

nada. 

en Dere

miento p

al en Int

devuél

ente al 

nto conc

ad de v

egran la

e la Fed

rinomina

nes que

GISTRA

ELENA 

RADO 

VID AVA

EZ 

RIO GEN

25 

o que fu

echo co

público 

ternet.

lvanse 

archivo

cluido.

votos, 

 Sala R

eración

al, ante

e autoriz

ADA PR

 

 

FERNÁ

ANTE 

NERAL 

ue mat

orrespo

en la p

los doc

o jurisd

lo reso

Regional

n, corres

e el Se

za y DA

RESIDE

ÁNDEZ 

M

 

JUAN

DE AC

ST

eria de

nda. 

página q

cumento

icciona

olvieron 

l del Tri

spondie

ecretari

A FE. 

ENTA 

DOMÍN

 

MAGIST

 

N CARL

ADA

CUERDO

T-RAP-2

e impug

que tie

os atine

l de es

y firm

bunal E

ente a la

o Gene

NGUEZ

TRADO

LOS SIL

AYA 

OS EN 

26/2019

nación,

ne este

entes y

sta sala

man los

Electora

a Quinta

eral de

LVA 

 
9 
 

, 

e 

y 

a 

s 

l 

a 

e 



 
ST-RAP-26/2019 

26 

FUNCIONES 

 

FELIPE JARQUÍN MÉNDEZ 

 


